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Quito, 23 de marzo del 2017 

Señora 

MARIA CECILIA JARAMILLO VAREA / 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía TRANSPORTE TURISTICO AREIA TOURS CIA LTDA, Celebrada el día 23 
de marzo del 2017, tuvo el acierto de reelegir a Ud. Gerente General de la Compañía 
por un periodo de dos años con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la 
misma. 
La Compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Segunda del Cantón Quito del Dr. Ramiro Dávila S. el día 1.- de junio del año 2010 e 
inscrita en registro Mercantil de Quito el 25 de junio del mismo año. ubr 

Según la cláusula vigésima del estatuto, el Gerente General ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Patricia de MeYthaler ) 

SECRETARIO AD-HOC 

/ / 
Quito, 23 de marzo del 2017 

RAZON. - Por el presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía / 

TRANSPORTE TURISTICO AREIA TOURS CIA LTDA, PARA LA CUAL HE SIDO 
REELEGIDA EL DIA DE HOY. 

     ía Cecilia Jaramillo Varea / 

Gerente General / 
CC: 1703370799   

. areiatours(ogmail.com O 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

-NÚMERO DE REPERTORIO: - 14498 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:  — - “| 03/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —. | 4527 
REGISTROS: : -. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO AREIA TOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JARAMILLO VAREA MARIA CECILIA 

IDENTIFICACIÓN: 1703370799 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt. 2046 DEL 25/06/2010 NOT. 32 DEL 01/06/2010.- H.P | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDE/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMMÁTIVA VIGENTE.     
  

FECHA 

ste CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RE ISTRA R MERCANTIL, DEL CANTÓN QUITO 

A(S) DEL MES DEÁBRIL DE 2017 
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Año Can ¿y 

“cantil del 

Página 1 de 1 

  

 


